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FACEPHI BIOMETRÍA, S.A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
El Consejo de Administración de FacePhi Biometría, S.A. (en adelante, la Sociedad), en reunión celebrada el 22 de junio, acordó la
convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que tendrá lugar en primera convocatoria en el domicilio social de
la misma, esto es, Avenida México, nº 20, Edificio Marsamar, 3ºC (03008), Alicante, el día 24 de julio de 2020, a las 12:00 horas y, de no
alcanzarse el quórum suficiente, en segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo lugar y hora, para la deliberación y en su caso
aprobación del siguiente
 
ORDEN DEL DÍA
 
PRIMERO. - Examen y aprobación de las cuentas anuales (que comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria), junto con el informe de gestión correspondiente al ejercicio
anual terminado el 31 de diciembre de 2019.
SEGUNDO. -Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados de la Sociedad correspondiente al ejercicio
social 2019.
TERCERO. - Examen y aprobación, en su caso, de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad
correspondiente al ejercicio social 2019.
CUARTO. - Propuesta y aprobación, si procede, de la renovación de los miembros del Consejo de Administración Don Salvador Martí Varó,
Don Javier Mira Miró, Don Juan Alfonso Ortiz Company.
QUINTO. - Aprobación, en su caso, de la remuneración a percibir por los cargos ejecutivos de la Sociedad, así como por los miembros del
Consejo de Administración durante el ejercicio 2020.
SEXTO. - Renovación, o nombramiento en su caso, de auditor de cuentas de la Sociedad y su grupo consolidable, para auditar las cuentas
anuales individuales y consolidadas correspondientes a los ejercicios sociales terminados el 31 de diciembre de 2020, 2021 y 2022.
SEPTIMO. -Autorización al Órgano de Administración para adquirir acciones propias en los términos del artículo 146 de la Ley de
Sociedades de Capital por el periodo máximo permitido legalmente, debiéndose respetar igualmente el límite del capital social que resulte
de la aplicación conforme a la normativa vigente en el momento de la adquisición para la adquisición de acciones en autocartera.
OCTAVO. - Aprobación de la modificación del artículo 14 de los estatutos sociales de la Sociedad.
NOVENO. - Ruegos y preguntas. DECIMO. - Delegación de facultades DECIMO PRIMERO. - En su caso, redacción, lectura y aprobación
del acta de la Junta General
 
DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN
Podrán asistir a la Junta General convocada todos los accionistas que figuren como titulares en el correspondiente registro contable con, al
menos, cinco (5) días de antelación a la celebración de la Junta, y se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia en el domicilio
social. Dicha tarjeta podrá ser sustituida por el oportuno certificado de legitimación expedido, a estos efectos, por la correspondiente entidad
adherida a IBERCLEAR.
 
Cualquier accionista que lo solicite y acredite su condición como tal podrá obtener en el domicilio social la mencionada tarjeta de asistencia,
nominativa y personal, que le permitirá ejercitar cuantos derechos le correspondan como accionista de la sociedad. Todo accionista que
tenga derecho a asistir a la Junta General y no asista a la misma, podrá hacerse representar en ella por medio de otra persona, aunque
ésta no sea accionista, cumpliendo con los requisitos y formalidades legalmente exigidos. La representación deberá conferirse por escrito o
por cualquier medio telemático o audiovisual, siempre y cuando en este último caso quede constancia de la misma en soporte, película,
banda magnética o informática, acompañándose copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegación debidamente firmada
por el accionista. Si no constare en documento público deberá ser especial para cada Junta. La representación comprenderá la totalidad de
las acciones de que sea titular el accionista representado. La representación es siempre revocable. La asistencia del representado a la
Junta General tendrá el valor de revocación.
 
Se informa a los señores accionistas de que no será posible la asistencia remota a la Junta al no disponer la Sociedad de medios
técnicos que permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes,
así como la intervención y emisión del voto en tiempo real.


